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Corozal – Sucre, abril 6 del 2026    

Proponente.  

RAFAEL ALFREDO SANTOS HORTA / ALMACEN SERVIFRENOS  

CC. 6819378 de Sincelejo 

Sincelejo 
 

Asunto: COMUNICACIÓN DE ACEPTACION DEL CONTRATO DE MINIMA CUANTIA MC-No. 008-2026.  

 

Con la presente, en el marco del proceso de Invitación Pública de minina cuantía No. MC-008-

2026, cuyo objeto es la “MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL, 

INCLUIDO LOS REPUESTOS PARA LA VIGENCIA 2026”; le comunico el CONTRATO DE MINIMA CUANTIA 

MC-No. 008-2026.  

 

En relación con el tema del asunto, me permito manifestarle que de conformidad con el informe 

final de verificación y evaluación económica de su propuesta allegada al proceso de INVITACIÓN 

PUBLICA No. MC-008-2026, y publicado en el SECOP II, el Municipio de Corozal, la entidad ha 

decidido aceptar su oferta de fecha 28 de abril de 2025, publicada en SECOP II, la cual, en 

atención a lo previsto en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y Decreto 1082 de 2015, junto con la 

presente comunicación constituirá para todos los efectos el contrato estatal que se celebre, que 

se regirá por las siguientes estipulaciones: 

 

PRIMERO. - OBJETO. - MANTENIMIENTO DEL PARQUE AUTOMOTOR DE LA POLICIA NACIONAL, 

INCLUIDO LOS REPUESTOS PARA LA VIGENCIA 2026. De acuerdo al presupuesto ofertado y evaluado 

por la entidad.  

SEGUNDO. - VALOR. -El presente acto constituye título sumario suficiente para afectar el 

presupuesto y realizar el correspondiente registró presupuestal para lo cual debe tenerse como 

monto, la suma de: CUARENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS MCTE. ($ 48.042.549,80). 

TERCERO.-FORMA DE PAGO: La forma de pago del contrato será la siguiente: un solo pago, es decir, 

el 100% del valor total a la entrega y recibo a satisfacción de los bienes e insumos, objeto del 

presente proceso, previa presentación de la respectiva factura o cuenta de cobro por parte del 

CONTRATISTA, junto con la posterior expedición de constancia de cumplimiento de las obligaciones 

por parte de este. 

 

El Municipio no se responsabilizará por la demora en el pago al contratista y/o contratistas, cuando 

ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirva de soporte para el 

trámite de las cuentas de cobro y/o facturas, y no se ajusten a cualquiera de las condiciones 

establecidas en el presente documento.  

 

CUARTO. - PLAZO DEL CONTRATO. El plazo será de treinta (30) días calendarios, contados a partir 

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. El contrato se 

entiende perfeccionado con la firma de las partes (firma electrónica – plataforma Secop II). Para 

su ejecución se requerirá de la aprobación de las garantías si a ello hubiere lugar, la expedición del 

registro presupuestal y la suscripción del acta de inicio. 

 

   QUINTO. - OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: en el desarrollo del presente contrato se compromete 

a cumplir a cabalidad las siguientes obligaciones: 

a) Suministrar los elementos, mano de obra y equipos en los sitios indicados, teniendo en cuenta el 

cronograma de ejecución estipulado conjuntamente con el supervisor.  

b) Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 

c) Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y formuladas en la propuesta. 

d) Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad y la calidad en la 

ejecución de las actividades. 

e) Los trabajadores vinculados deberán estar afiliados al régimen de seguridad Social y riesgos 
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profesionales con los pagos respectivamente, según lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 

de 2002 y el numeral 1 del artículo 13 de la ley 1562 de 2012 tanto al sistema de seguridad social, 

parafiscales y riesgos profesionales 

f) Encontrarse al día en el pago de los aportes parafiscales durante la ejecución del contrato. 

g) Utilización de repuestos de buena calidad que cumplan con las normas establecidas.  

i) Suscribir acta de liquidación final.  
 

SEXTO. – DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: La presente contratación se encuentra amparada de 

acuerdo con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 26000112 de fecha 06 de febrero de 

2026, expedido por el jefe de la oficina de presupuesto del Municipio. 

 

SEPTIMO. - SUPERVISOR: HELEN GONZALEZ MULETT, SECRETARIA ADMINISTRATIVA, DE GOBIERNO E 

INCLUSIÓN SOCIAL. 
 

OCTAVO. - GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO. El contratista se obliga a realizar los ajustes 

necesarios en la póliza inicial a favor del MUNICIPIO una póliza de garantía única que cubra los 

siguientes riesgos:    

 

1. Cumplimiento: Cubre al MUNICIPIO DE COROZAL contra los perjuicios derivados del 

incumplimiento de las obligaciones del contrato que sean imputables al contratista en una cuantía 

del 10% del valor total del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) 

meses más. 

 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Cubre contra el 

incumplimiento de las obligaciones laborales y prestaciones sociales a que está obligado el 

contratista, relacionados con el personal utilizado para la ejeto. Su vigencia se estipulará durante 

la ejecución del contrato y tres (3) años más, por una cuantía equivalente al 5% del valor del 

contrato. 

 

3. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: El amparo de 

calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados cubrirá a la entidad estatal 

contratante de los perjuicios imputables al contratista garantizado, (i) derivados de la mala calidad 

o deficiencias técnicas de los bienes o equipos por él suministrados, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas establecidas en el contrato, o (ii) por el incumplimiento de los parámetros 

o normas técnicas establecidas para el respectivo bien o equipo, en una cuantía del 10% del valor 

total del contrato y con una vigencia igual a la duración del contrato y cuatro (4) meses más. 

 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de perfeccionamiento del 

contrato, inicio y de la terminación del plazo de duración del mismo, según sea el caso. El hecho 

de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades legales 

en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el contrato, ninguno 

de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 

municipio.  

 

El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías, amparos o pólizas a que se refiere esta 

cláusula y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás erogaciones de constitución, 

mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se disminuya o agote por 

razón de las sanciones que se impongan. 

 

La garantía estará constituida por una póliza, expedida por una compañía de seguros legalmente 

autorizada para operar en Colombia o por garantías bancarias. EL CONTRATISTA se compromete 

a entregar al municipio, para su aprobación, las correspondientes pólizas y sus certificados, dentro 

de los dos (2) días hábiles siguientes a la aceptación de la oferta.  

 

NOVENO: MULTAS: En caso de mora o incumplimiento parcial de cualquiera de las obligaciones y 

responsabilidades del CONTRATISTA, el CONTRATANTE podrá imponer multas diarias y sucesivas del 

uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada día de retardo o incumplimiento, sin que 

el monto de la multa exceda del diez por ciento (10%) del valor total del contrato, suma que se 
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podrá descontar directamente de los valores adeudados al CONTRATISTA por EL CONTRATANTE, 

en los términos del Artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

 

DECIMA: PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento de las obligaciones convenidas, EL 

CONTRATISTA pagará al MUNICIPIO una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del 

contrato. Este valor es acordado por las partes de manera libre, espontánea y voluntaria como 

tasación anticipada de perjuicios, sin que sea necesario su demostración, análisis o cuantificación.  

 

DECIMA PRIMERA: INDEMNIDAD: El contratista mantendrá indemne y defenderá a su propio costo 

al Municipio, de cualquier pleito, queja o demanda y responsabilidad de cualquier naturaleza, 

incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones del contratista en el desarrollo de 

este contrato. 

 

DECIMA SEGUNDA: REGISTRO PRESUPUESTAL: El presente acto constituye título sumario suficiente 

para afectar el presupuesto y realizar el correspondiente registro presupuestal y para todos los 

efectos constituye el contrato celebrado, quedando pactado como carga obligacional las 

condiciones exigidas en la invitación y la obligación de cumplirlas. 

 

DECIMA SEGUNDA: CONTACTO: HELEN GONZALEZ MULETT, SECRETARIA ADMINISTRATIVA, DE 

GOBIERNO E INCLUSIÓN SOCIAL. TEL: 2858659.  

 

PARÁGRAFO: El presente contrato se perfeccionará con la firma de las partes a través del SECOP II 

y la fecha del documento será lo que sea reflejada una vez se perfeccione en el SECOP II 

 

 
Proyectó: Carmen Romero- contratista profesional.  

Aprobó: Patricia Urzola – Secretaria Jurídica y de Asuntos contractuales. 


